
ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

 
 
 

Artículo 8. Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León. 
 

1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen los derechos y deberes establecidos en 
la Constitución Española, en los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 
ratificados por España, en el ordenamiento de la Unión Europea, así como los 
establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma por el presente Estatuto de 
Autonomía 
 
… 
 
Artículo 13. Derechos sociales. 
 
… 
 

2. Derecho a la salud. Todas las personas tienen derecho a la protección integral de 
su salud, y los poderes públicos de la Comunidad velarán para que este derecho sea 
efectivo. 

Los ciudadanos de Castilla y León tendrán garantizado el acceso, en condiciones 
de igualdad, a los servicios sanitarios de la Comunidad en los términos que la ley 
determine. Asimismo, serán informados sobre los servicios que el Sistema de Salud 
preste. 

Se establecerán legalmente los derechos y deberes de los usuarios del sistema 
sanitario, y entre ellos los siguientes: 

a) A la intimidad y confidencialidad relativas a la propia salud, así como el acceso a 
su historia clínica. 

b) A la regulación de plazos para que les sea aplicado un tratamiento. 

c) Al respeto a sus preferencias en lo que concierne a médico y centro. 

d) A recabar una segunda opinión médica cuando así se solicite. 

e) A ser suficientemente informados antes de dar su consentimiento a los 
tratamientos médicos o a manifestar en su caso instrucciones previas sobre los mismos. 

f) A recibir tratamientos y cuidados paliativos adecuados. 

Las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas e 
invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente 
como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y 
preferentes. 

 
… 
 

 



Artículo 70. Competencias exclusivas. 

1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 

 
… 
 

10.º Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y 
atención de las familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención, atención 
e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o 
la exclusión social. Protección y tutela de menores. 

 
… 
 
Artículo 74. Competencias sobre sanidad 
 

1. Son de competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio 
de las facultades reservadas al Estado, las funciones en materia de sanidad y salud 
pública, la promoción de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recursos 
sanitarios públicos, la coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario público 
y la formación sanitaria especializada. 

 
2. En el marco de las bases y coordinación estatal de la Sanidad, corresponde a la 

Comunidad de Castilla y León la organización, funcionamiento, administración y gestión 
de todas las instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunidad de 
Castilla y León 


